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IMPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial en su sesión plenaria 
celebrada el día 30 de marzo de 
1979, se convoca Oposición restrin
gida para proveer en propiedad 
cuatro plazas de Operarios de Ser
vicios Especiales, con arreglo a las 
siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
Oposición restringida, de cuatro 
plazas de Operarios de oficios va
rios, encuadradas dentro del Gru
po de Administración Especial, 
Subgrupo de Servicios Especiales, 
clase Operarios, y dotadas con los 
haberes correspondientes ai Nivel 
3, trienios, dos pagas extraordina
rias y demás retribuciones o emo
lumentos complementarios que co
rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Las plazas que se trata de pro
veer se hallan adscritas a los dis
tintos Establecimientos Provincia
les de Beneficencia.

Segunda. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en es
ta Oposición restringida será ne
cesario :

a) Ser español.
b) Hallarse desempeñando las 

funciones de Operarios, con carác
ter eventual, antes del 1 de junio 
de 1977, y continuar en la misma 
situación, sin interrupción alguna, 
desde la misma fecha hasta la pu
blicación de esta convocatoria, con

forme a lo preceptuado en el ar
tículo 2.°-l, particularidad 1.a, del 
Real Decreto 1.409/1977. A tal efec
to los aspirantes deberán aportar 
certificación acreditativa de los ci
tados extremos, así como de apa
recer incluidos en la nómina de 
haberes del mes de mayo de 1977.

c) Estar en posesión del Certi
ficado de Estudios Primarios (pa
ra los nacidos después del 1° de 
enero de 1946) o saber leer y es
cribir.

d) Carecer de .antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta, así como no haber da
do lugar, por motivos de conducta 
imputables exclusivamente al in
teresado, a la revocación de nom
bramiento como funcionario inte
rino o a la resolución de. contra
to de servicios individuales p de 
colaboración temporal con la Ad
ministración.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la- Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el árt. 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Tercera. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte de 
esta Oposición restringida deberán 
extenderlas los aspirantes, necesa
riamente, en el impreso normali
zado establecido por esta Excma. 
Diputación Provincial, que se les 
facilitará en el Negociado de Per
sonal, y en ellas deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una 

de’ las condiciones que se exigen 
en la Base segunda y que se com
prometen a prestar el preceptivo 
juramento o promesa de cumplir 
fielmente las obligaciones del car
go con lealtad al Rey, respeto a 
íos derechos de las personas y es
tricta observancia de la Ley. Las 
dirigirán al limo. Sr. Presidente de 
esta Corporación y las presentarán 
en el Registro General, debida
mente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
fecha en que aparezca publicado 
el texto íntegro de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que también será ex
puesto en el tablón de Edictos de 
la Corporación.

A las instancias acompañarán, 
además de la certificación a que 
se hace referencia en el apartado
b) de la Base Segunda, el justil- 
cante de haber satisfecho en la 
Depositaría de Fondos Provinciales 
los derechos de inscripción, que se 
fijan en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes. Expirado el plazo de presen
tación de instancias el limo, señor 
Presidente de esta Corporación 
aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y será ex
puesta en el tablón de Edictos de 
la Diputación, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para 
que los interesados puedan formu
lar reclamaciones, a tenor de lo 
previsto en el art. 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 
Las reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se aprue
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be la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la for
ma indicada.

Quinta. — Composición y nom
bramiento del Tribunal. El Tri
bunal que ha de juzgar esta Opo
sición estará constituido en la'Si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial, o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

El Secretario de la Excma. Di
putación Provincial o Funcionario 
Técnico de Administración Gene
ral en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Negocia
do de Personal, salvo que recabe 
para si estas funciones el de la 
Corporación.

El Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, así co
mo en el tablón de Edictos de la 
Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Las recusacio
nes, caso de producirse, necesaria
mente deberán formularse dentro 
de los quince días hábiles siguien
tes a la fecha en que se anuncie 
su designación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integrán7 
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Sexta. — Constitución del Tri
bunal. Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hu
bieren podido formularse, el Tri
bunal se'constituirá para determi
nar el día, lugar y hora del co
mienzo de las pruebas selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será expuesta 
en el tablón de Edictos de la Cor
poración. No obstante tal deter
minación se notificará oficialmente 
a cada aspirante quince dias an
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tes de la celebración del primer 
ejercicio.

Los ejercicios de esta Oposición 
no podrán comenzar hasta des
pués de transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convoca
toria.

Los opositores serán convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Séptima. — Procedimiento selec
tivo y su calificación. Esta Opo
sición consistirá en realizar los si
guientes ejercicios eliminatorios:

1. ° Todos los opositores serán 
sometidos a un reconocimiento 
médico por un Cuadro de Faculta
tivos de la Beneficencia Provincial.

2. » Este ejercicio será escrito y 
constará de dos partes:

a) Hacer una -redacción senci
lla contestando a las elementales 
preguntas que formule el Tribunal 
sobre cuestiones íntimamente re
lacionadas con las funciones de las 
plazas objeto de la Oposición.

b) Resolución de algunas ope
raciones de aritmética elemental.

3. ° Práctico, consistente en rea
lizar las pruebas consiguientes re
lacionadas con el oficio, según 
apreciación del Tribunal.

La duración del segundo ejerci
cio se fijará por el Tribunal, y si 
una vez examinados todos ellos lo 
estimara conveniente, podrá dialo
gar con los opositores y pedirles 
cualesquiera otras explicaciones 
complementarias, con el fin de 
aclarar 'y fijar criterios para una 
más adecuada calificación del mis
mo.

Comenzada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno de ellos 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, podrá ser exclui
do, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexacti
tud en la declaración que formuló.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en los ejercicios se
gundo y tercero, será de cero a 
diez, quedando eliminados quienes 
no alcancen un mínimo de cinco 
puntos.
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Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios, constituirán la 
calificación final.

Octava. — Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
de los aspirantes,, el. Tribunal pu
blicará su resultado final en el ta
blón de Edictos de la Corporación 
y simultáneamente le elevará a la 
Presidencia para que formule a la 
Excma. Diputación . Provincial la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento en favor de los que hu
bieren superado todas las pruebas, 
una vez que hayan presentado la 
documentación completa.

No obstante, en este caso con
creto, la Presidencia propondrá co
mo trámite previo, la adopción del 
oportuno acuerdo dé creación de 
las correspondientes plazas en 
plantilla para poder efectuar los 
nombramientos propuestos, confor
me a lo dispuesto, en el art. 2.°.2. 
del Real Decreto 1409/1977, some
tiéndole al preceptivo visado de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Novena. — Presentación de docu
mentos. Los aspirantes propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secreta
ria General, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a ' 
partir de la publicación del resul
tado de la Oposición, los documen
tos que se especifican seguidamen
te, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la Base Segunda 
de esta convocatoria, y que son: ,

1. Certificación en extracto del 
Acta de nacimiento expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotoco
pia (acompañada reí original pa
ra su cotejo) del Certificado de Es
tudios Primarios, caso de que le 
posean.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido 
condenado a penas que le inhabi
liten para el ejercicio de funciones 
públicas.

4. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto fí
sico que le imposibilite para el ñor- 
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mal ejercicio de la función, expe
dido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causas de inca
pacidad.

Décima. — Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta o 
propuestas de nombramiento por 
esta Excma. Diputación Provincial 
los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta- dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
reciba la oportuna notificación del 
acuerdo corporativo. Si no tomasen 
posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la 
situación de cesantes; en cambio 
si mediara causa justificada, invo
cada antes de la expiración del 
plazo y debidamente acreditada a 
juicio de la Corporación, podrá 
concedérseles una prórroga por pe
ríodo no superior a la mitad de 
éste, conforme a lo prevenido en 
el art. 34.2 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Burgos, 10 de abril de 1979. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa. — El Presidente, Francisco 
Montoya Ramos.

En cumplimiento de lo acorda
do por esta Excma. Diputación 
Provincial en su sesión plenaria 
celebrada el día 16 del actual mes 
de mayo, se convoca Oposición res
tringida, al amparo de los Reales 
Decretos 1409/1977 y 263/1979, pa
ra la provisión en propiedad de 
plazas de Médicos, vacantes en la 
plantilla de funcionarios de esta 
Corporación, con destino al Hospi
tal Provincial y al Sanatorio Psi
quiátrico de «San Salvador», de 
Oña, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. — Ob-jeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
Oposición restringida, de plazas 

ocupadas por el personal que pres
ta servicios con carácter de inte
rino, temporero, eventual o con
tratado en los puestos de:

Médico-Jefe de la Sección de Ci
rugía General.

Médicos-Ayudantes de la Sección 
de Cirugía General, dos plazas.

Médico-Ayudante de la Sección 
de Medicina General.

Médico-Jefe de la Sección de 
Traumatología y Ortopedia,

Médico-Jefe de la Sección de 
Urología.

Médico-Ayudante de la Sección 
de Traumatología.

Médico-ESpecialista en Pulmón y 
Corazón.

Médico Otorrinolaringólogo.
Médico Puericultor y Pediatra, 
Médico Dermatólogo.
Médico Oftalmólogo.
Analista.
Médico de Guardia del Hospital 

Provincial.
Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

dos plazas.
Para el Sanatorio Psiquiátrico de 

«San Salvador», de Oña:
Médicos-Adjuntos, dos plazas.
Médico Neurólogo.
Médico Clínico.
Médico Residente.
Psicólogo.
Todas ellas se hallan encuadra

das en el Grupo de Administra
ción Especial, y se hallan dotadas 
de los siguientes emolumentos: 
Las de Médicos, Analistas y Psicó
logo con el sueldo del Nivel 10 y 
las de Ayudantes Técnicos Sanita
rios con el sueldo del Nivel 8. y 
para todas ellas dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 59 del Texto articulado de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
del Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto 3046/1977, los titula
res de estas plazas únicamente se
rán remuneradas por los concep
tos indicados. En su virtud, no po
drán participar en la distribución 
de fondos de ninguna clase ni per
cibir remuneraciones distintas a 
las expresadas anteriormente, ni 
incluso bajo el concepto de hono
rarios procedentes de la asisten
cia a enfermos pudientes o de los 
beneficiarios del Servicio Médico- 
Quirúrgico, que esta Excma. Dipu
tación Provincial tiene establecido 

en favor de sus funcionarios en 
activo, jubilados y pensionistas.

Segunda. — Deberes e incompati
bilidades. Los titulares de escás 
plazas quedarán sometidos e n 
cuanto a deberes, obligaciones y 
responsabilidades a lo que sobre la 
materia esté regulado en la le
gislación vigente:

Prestarán servicio, a excepción 
del Médico de Guardia, durante 
tres horas y media, en caso de me
dia jomada, o durante el tiempo 
que corresponda en caso de aco
gerse a jornada normal o al 75 por 
100.

La jornada" de trabajo .del Mé
dico de Guardia será de cuarenta 
y dos horas semanales, distribui
das en la forma que determine el 
Médico-Decano. Durante las guar
dias prestarán la necesaria asis
tencia médica a todos los enfermos 
hospitalizados en cualquiera de sus 
dependencias y a los acogidos en 
los establecimientos contiguos 
siempre Que sean reclamados sus 
servicios, asi como a todos los in
gresos de urgencia que se produz
can, practicando las primeras cu
ras o asistencias. Siempre que lo 
estimen necesario llamarán a los 
Jefes de los distintos servicios 
cuando, a su juicio, algún pacien
te requiera la inmediata asistencia 
de un Especialista.

El que resulte nombrado tendrá 
la obligación de residir dentro del 
término municipal de Burgos des
dé el mismo momento de su toma 
de posesión.

El Médico residente tendrá la 
obligación de residir dentro del 
término municipal de Oña, por ha
llarse enclavado el Sanatorio Psi
quiátrico en citada localidad.

El desempeño de estas plazas no 
se podrá simultanear con el de 
cualesquiera otras, cargos o em
pleos remunerados con fondos de 
esta Corporación, del Estado, de 
otras Entidades, Corporaciones Lo
cales o Empresas que tenga rela
ción con los mismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gra
tificación o emolumentos de cual
quiera clase, a no ser que exista 
disposición general o particular 
que autorice la compatibilidad.

Tercera. — Requisitos de los as
pirantes. Para tomar parte en es
ta Oposición restringida será ne
cesario :

a) Ser español.
b) Estar en posesión del Título 

de la especialidad correspondiente.
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c) Hallarse prestando servicio 
en las plazas Que se convocan an
tes del 1.» de Junio de 1977, y con
tinuar en la misma situación, sin 
interrupción alguna, con la misma 
anterioridad hasta la publicación 
de esta convocatoria, conforme a 
lo preceptuado en el art. 2.°-l, 
Norma 1.a del Real Decreto 1409/ 
1977. A tal efecto, deberán aportar 
certificación acreditativa de los ci
tados extremos y especialmente 
respecto al acuerdo o resolución 
de su designación, de aparecer in
cluido en la nómina de haberes 
del mes de mayo último, asi como 
de su afiliación a la Seguridad 
Social.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de sus fun
ciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad específica con
forme a las Leyes y, en particu
lar, de las que se determinen re
glamentariamente.

Cuarta. — Solicitudes. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
esta Oposición restringida, necesa
riamente deberán extenderlas los 
aspirantes en el impreso normali
zado establecido por esta Excma. 
Diputación Provincial, que se les 
facilitará en el Negociado de Per
sonal, y en ellas deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen 
en la Base Tercera y que se com
prometen a prestar el preceptivo 
juramento o promesa de cumplir 
fielmente las obligaciones del car
go con lealtad al Rey, respeto a 
los derechos de la persona y es- 
trista observancia de la Ley, en 
armonía con lo dispuesto en el ar
ticulo 11," del Real Decreto 707/ 
1979. Las dirigirán al Timo, señor 
Presidente de esta Corporación y 
la presentarán en el Registro Ge
neral, debidamente reintegradas, 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha en que aparez
ca publicado, el texto integro de 
esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que tam

bién será expuesta en el tablón de 
Edictos de la Corporación.

A las instancias acompañarán, 
además de la certificación a que 
se hace referencia en el apartado
c) de la Base Tercera, el justifi
cante de haber satisfecho en la 
Depositaría de Fondos Provincia
les los derechos de inscripción que 
se fijan en la cantidad de mil pe
setas.

Quinta. — Admisión de los aspi
rantes. Expirado él plazo de pre
sentación de instancias, la Presi
dencia de la Corporación aproba
rá la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de Edictos de la Dipu
tación, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para que los 
interesados puedan formular re
clamaciones a tenor de lo previsto 
en el art. 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. Las re
clamaciones, si las - hubiere," serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma in
dicada.

Sexta. — Composición y nombra
miento del Tribunal. El Tribunal 
que ha de juzgar esta Oposición 
restringida estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante de la Direc
ción General de Asistencia Sani
taria, caso de que le designe.

Un representante de la Facultad 
de Medicina del Distrito Universi
tario.

Un representante del Colegio 
Oficial de Médicos de esta provin
cia.

El Médico-Decano de la Benefi
cencia Provincial.

Secretario: El de esta Corpora
ción o un funcionario letrado de 
la misma en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con 
los titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se ha
rá pública íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
y. se expondrá en el tablón de 
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Edictos de la Corporación, conce
diéndose a los interesados un pla
zo de quince días hábiles para que 
puedan recusarlos, cuando, a su 
juicio, concurran las circunstan
cias previstas en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes.

Séptima. — Constitución del Tri
bunal. Una vez finalizado el pla
zo concedido para recusaciones y 
resueltas las que, en su caso, hu
bieren podido formularse, el Tri
bunal se constituirá para verificar 
un sorteo público que determinará 
el orden de actuación de los opo
sitores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjunta
mente, así como para fijar el día, 
lugar y hora del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Ambas actuaciones del Tribunal 
se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expon
drán en el tablón de Edictos de la 
Corporación. No obstante su resul
tado se notificará oficialmente a 
cada aspirante quince días antes 
de la celebración del primer ejer
cicio.

Los ejercicios de esta Oposición 
no podrán comenzar hasta después 
de transcurridos dos meses desde 
la fecha en que aparezca publica
do el anuncio de la convocatoria.

Los opositores serán convocados 
en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor debidamente jus
tificados y apreciados libremente 
por el Tribunal.

Octava. — Procedimiento selecti
vo y su calificación. Esta Oposi
ción restrigida consistirá en reali
zar los siguientes ejercicios elimi- 
natorios.

. l.°— Desarrollar por escrito, du
rante el tiempo máximo de dos 
horas, una Memoria sobre él con
cepto personal de las funciones 
propias del cargo que se trata de 
ocupar, organización del servicio 
y una breve historia relacionada 
con sus antecedentes académicos 
y méritos profesionales.

La lectura de este ejercicio por 
los opositores será pública y ten
drá lugar en los días y horas que 
señále el Tribunal.

2.° — Este ejercicio será público 
y consistirá en contestar oralmen
te, durante un tiempo que no po
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drá exceder de una hora, de tres 
temas extraídos al azar del progra
ma que figura como anexo a esta 
convocatoria, teniendo en cuenta la 
especialidad de cada opositor. A 
este respecto debe tenerse en cuen
ta que para el Médico de Guardia 
los temas serán los señalados co
mo de Medicina General. De los 
tres temas dos serán de la especia
lidad y uno de asuntos relaciona
dos con la Administración Local, 
dentro dé los epígrafes comprendi
dos en el tema 20.

Concluida la exposición de la 
totalidad de los temas, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante so
bre materia objeto de los mismos 
y pedirles cualesquiera otras expli
caciones complementarias. Este 
diálogo tendrá una duración máxi
mo de quince minutos.

3.° — Será práctico y consistirá 
en realizar por los aspirantes aqué
llas pruebas, cuya extensión y for
ma fije el Tribunal.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez, que
dando eliminados quienes no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defini
tiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que, se acuerden, y serán ex
puestas en el tablón de Edictos de 
la Corporación.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de los ejercicios constituirá la ca
lificación final.

Novena.— Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de los aproba
dos por orden de puntuación, en 
el tablón de Edictos de la Corpo
ración, y simultáneamente elevará 
a la Presidencia su resultado final 
para que formule a la Excma. Di
putación Provincial la correspon
diente propuesta de nombramiento 
en favor de los que hubieren supe
rado todas las pruebas, una vez 
que hayan presentado la documen
tación completa.

No obstante, en este caso concre
to, la Presidencia propondrá, como 
trámite p r e v i o, la adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
las correspondientes plazas en 
plantilla para poder efectuar los 
nombramientos propu estos, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
2.0-2 del Real Decreto 1409/1977, 
sometiéndole al preceptivo visado 
de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Décima.— Presentación de docu
mentos. Los opositores propues
tos deberán presentar en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría 
General, dentro del plazo de trein
ta días hábiles contados a partir 
de. la publicación del resultado de 
la oposición, los documentos que 
se especifican seguidamente, acre
ditativos de que poseen las condi
ciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base Tercera de 
esta convocatoria, y que son:

1. — Certificación, en extracto, del 
acta de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. — Titulo Académico que se exi-' 
gió a los opositores en la fecha de 
su nombramiento primitivo para 
desempeñar la correspondiente pla
za, o testimonio Notarial o fotoco
pia del mismo, (acompañando el 
original para su cotejo).

3. —Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas, que 
justifique no haber sido condenado 
a penas que le inhabiliten para el 
ejercicio de funciones públicas.

4. — Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la funcioón, ex
pedido por el Director Provincial 
de Salud de la Delegación Territo
rial de Sanidad y Seguridad Social 
de Burgos.

5. — Certificado de buena con
ducta expedido por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de su re
sidencia.

6. — Declaración jurada de no
hallarse incurso en las causas de 
incapacidad o incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente, 
haciendo constar todos los puestos 
de trabajo que desempeñe, con in
dicación precisa de todas sus cir
cunstancias, y las disposiciones que 
existan autorizando su compatibi
lidad. ]

1.— Quienes tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Mi
nisterio, Corporación Local u Orga
nismo público del que dependan, 
acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

Undécima.— Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Éxcma. Di
putación Provincial, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciban la opor
tuna notificación del acuerdo cor
porativo. Si no tomaran posesión 
en el plazo indicado, sin causa jus
tificada,- continuarán prestando sus 
servicios con el mismo carácter 
que lo vienen haciendo actualmen
te, sin perjuicio de lo que se de
termine al amparo de lo estableci
do en el texto articulado de la Ley 
41/1975; en cambio, si mediara cau
sa justificada invocada antes de la 
expiración del plazo y debidamente 
acreditada, a juicio de la Corpora
ción, podrá concedérseles una pró
rroga por período no superior a la 
mitad de éste.

La presente convocatoria, sus Ba
ses y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecida 
en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Burgos, 16 de mayo de 1979.—El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos— El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

PROGRAMA ANEXO
Medicina genehal

1. — Hemorragias Digestivas altas
2. — Hígado y alcohol.
3. — Hepatitis agudas virásicas.
4. — Síndrome Ictérico.
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5. — Síndrome de Hipertensión
Portal.

6. — Pancreatitis agudas.
7. — Glomerulonefritis difusas.
8. — Insuficiencia Renal Aguda.
9. — Insuficienca cardiaca.

10. —Síndrome de Insuficiencia
Coronaria.

11. —Fisiopatología del Shock.
12. — Edemas,
13. — Salmonelosis,
14. — Brucelosis.
15. — Fiebre Reumática.
16. — Síndrome de Cushing.
17. — Hipertiroidismos: Clínica,

Diagnóstico diferencial y 
Tratamiento.

18. — Pleuresías: Etiología, Clínica
y Tratamiento.

19. — Regulación del Metabolismo
Hidrosalino.

20. — Entidades Provinciales. — La
Diputación. — El perspnal de 
las Corporaciones Locales. — 
Situaciones a d m inistrativas 
del funcionario. — Derechos 
y deberes del funcionario. — 
Régimen disciplinario.

Cirugía general

1. —Heridas en general. Biología
de la herida. Tratamiento.

2. — Shock Etipatogenia. Clasifi
cación y tratamiento.

3. — Hemorragia aguda. Etiopato-
genia. Tratamiento.

4. — Infección quirúrgica. Sepsis.
Infección hospitalaria.

5. — Abscesos, flemones. Infección
de manos y dedos. Trata
miento antibioterapia.

6. — Tromboflebitis. Trombos is
venosa. Tratamiento, compli
caciones.

7. —Isquemia arterial aguda.
Trombosis y embolia. Clíni
ca y tratamiento.

8. — Traumatismos torácicos
abiertos y cerrados. Con
ducta.

9—Patología no cancerosa de la 
mama.

10. — cáncer de mama. Clínica y
tratamiento.

11. — Patología del esófago.
12. — Indicaciones y tratamiento 
del ulcus gastroduodenal.
13. — Complicaciones del ulcus gas

troduodenal, perforación, he
morragia y Estenosis.

14. — Abdomen agudo y hemorra
gia aguda intraperitoneal.

15. — Oclusión intestinal. Fisiopa
tología. Diagnóstico y trata
miento.

16. —Apendicitis agudas y cróni
cas.

17. — Patología tumoral del colon
y recto. Pólipos y cáncer.

18. — Patología ano rectal. Hemo
rroides, fisuras y fístulas. 
Abscesos.

19. — Colecistitis y Colelitiasis.
20. — Entidades Provinciales. — La

Diputación. — El Personal de 
las Corporaciones Locales. 
Situaciones a d m inistrativas 
del funcionario. — Derechos 
y deberes del funcionario. — 
Régimen disciplinario.

Traumatología

1. — F r ac turas: Etiopatogenia,
mecanismo. Anatomía Pato
lógica y tratamiento.'

2. — Osteomielitis agudas y cró
nicas.

3. —Fracturas de la columna ver
tebral.

4. — Fracturas y luxaciones de la
cintura escapular.

5. — Fracturas de la extremidad
superior del húmero.

6. — Luxaciones reciente y recidi
vante del hombro.

7. — Fracturas del codo.
8. —Fracturas del antebrazo.
9. —Fracturas de muñeca.

10. — Lesiones traumáticas de la
mano.

11. — Fracturas cuello fémur.
12. — Fractu ras trocantéricas y

diafisarias del fémur.
13. — Fracturas de la rodilla.
14. —Lesiones ligamentosas y me-

niscales de la rodilla.
15. —Fracturas de la pierna.
16. — Fracturas del tobillo.
17. — Fracturas del pie.
18. —Gonartrosis. — Clínica y tra

tamiento.
19. — Coxatrosis.
20. — Entidades Provinciales. — La

Diputación. — El personal de 
las Corporaciones Locales. — 
S i t uaciones administrativas 
del funcionario. — Derechos 
y deberes del funcionario. — 
Régimen disciplinario.

Pediatría

1. — Cuidados especiales y conduc
ta en la alimentación del 
prematuro.

2. —Lactancia natural: Técnica.
Estudio de la leche de mujer. 
Obstáculos. Lactarios. Des
tete.

3. —Lactancia artificial: Compo
sición de la leche de vaca. 
Técnica con: Diluciones lác

teas, con leches en polvo, con 
leches condensadas y con le
ches acidificadas.

4. — Traumatismos obstétricos.
5. — Infecciones neonatales.
6. ■— Deshidratación del lactante.
7. — Raquitismo y Escorbuto.
8. — Parálisis Cerebal Infantil.
9. — Meningitis agudas bacteria

nas.
10. — Fiebre reumática.
11. — Síndrome Bronconeumónico:
12. — Glomerulonefritis aguda.
13. — Poliomielitis.
14. — Diagnóstico y tratamiento de

la Tuberculosis.
15. — Salmonelosis y Brucelosis.
16. — Hepatitis en la infancia.
17. — Abdomen agudo en la In

fancia.
18. — Diabetes sacarina Infantil.
19. — Cardiopatía Reumática.
20. — E n t i d ades Provinciales. La

Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos y debe
res del funcionario. Régimen 
disciplinario.

Otorrinolaringología

1. — Acumetria. Interpretación de
los resultados de las diversas 
pruebas electro - audiométri
cas en el niño y adulto.

2. — Exploración clínica vestibu
lar posterior. Semiología elec- 
tronistagmográfica.

3. —Diagnóstico diferencial de las
algias rinogenas y creaneo- 
f aciales.

4. — Signos y síntomas de las pa
rálisis del VII. IX, X, XI y 
XII pares craneales. Sus etio
logías.

5. — Las urgencias traumatológi-
cas- en Otorrinolaringología.

6. —■ Manifestaciones otomnola-
ringológicas de las enferme
dades específicas.

7. —■ Cáncer naso-paranasal y del
cavum. Clínica, diagnóstico y 
tratamiento.

8. — Cáncer oral y faríngeo. Clí
nica, diagnóstico y trata
miento.

9. — Indicag^jnes quirúrgicas ra
dicales y conservadoras de 
las neoplasias y de sus me
tástasis cervicales.

10. — La exploración clínica cervi
cal. Su nosología diagnóstica 
local y general.

11. — Semiología de los vértigos y
diagnóstico diferencial con 
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las alteraciones de la equili- 
bración.

12. — Inmunopatologia del anillo
de Waldeyer.

13. — Toxicología y yatrogenia en
Otorrinolaringología.

14 — Complicaciones cráneo-facia
les y cervicales de las infec
ciones oticonasales y oro-fa- 
ringeas.

15. — La asistencia otorrinolarin
gología ante las insuficien
cias agudas respiratorias.

16. — Infecciones inespecificas na
so - paranasales y rinofarin-

■ geas agudas y crónicas. Clí
nica, diagnóstico • y trata
miento.

17. — Infección amigdalo-faríngeas
-agudas y crónicas. Clínica. 
Diagnóstico y tratamiento, .

18. — El síndrome disfónico.
191—Las alteraciones audiofisio

lógicas.
20. — E n t i d ades Provinciales. La 

Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos y de
beres del funcionario. Régi
men disciplinario.

Urología

1. — Hematurias.
2. — Alteraciones de la micción.
3. — Retención de orina.
4. — Uropatia obstructiva.
5. — Anuria.
6. — Exploración radiológica del

Aparato urinario.
7. — Anomalías congénitas del

aparato urinario.
8. — Litiasis urinaria.
9. — Traumatismos renales.

10. — Fisiopatología de la infección
urinaria.

11. — Clínica y tratamiento de la
infección urinaria.

12. — Tuberculosis renal.
13. — Tumores del riñón del adulto.
14. — Tumores del riñón del niño.
15. — Tumores de vías excretoras.
16. — Tumores de vejiga.
17. — Tumores de1 testículos.
18. — Carcinoma de próstata.
19. — Adenoma de próstata.
20. — E n t i d a-des Provinciales. La

Diputación. El Personal de las 
Corporaciones Locales. Situa- 
clones administrativas del 
funcionario. Derechos y debe
res del funcionario. Régimen 
disciplinario'.

Dermatología

1. — Anatomía, embriología y - fi
siología de la piel.

2. —• Enfermedades parasitarias:
Tiñas.

3. —- Ehfeirmedades parasitarias:
Sarna.

4. — Infecciones - bacterianas.
5. —Dermatitis de contacto.
6. —Tuberculosis cutánea.
7. — Lepra: Bacteriología, epide

miología, patología.
8. — Lepra: Sintomatología, cua

dros clínicos,
9. — Lepra: Diagnóstico, trata

miento. Leprorreacciones.
10. — Enfermedades víricas.
11. — Reacciones cutáneas: Urti

caria.
12. — Enfermedades por agentes fí

sico-químicos.
13. —Enfermedades tejido conjun

tivo: Lupus eritematoso.
14. — Enfermedades tejido conjun

tivo:. Esclerodermiá, Derma- 
tomiositis.

15. — Psoriasis.
16. —Acné Juvenil.
17. — Dermatitis ampollosos: Pen-

figos, Penfigoldes.
18. — Tumores benignos cutáneos.
19. — Tumores malignos cutáneos.
20. — E n t i d a des Provinciales. La

Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos y de
beres del funcionario. Régi
men disciplinario.

Cardiología
1. — Anamnesis y examen general

en Cardiología.
2. — Exploración cardiológica me

tódica.
3. — Auscultación cardíaca. Nor

mal o Patológica.
4. — Técnicas complementarias de

diagnóstico en Cardiología.
5. — Estudio Fonocardiográfico de

diagnóstico en Cardiología.
6. — Electrocardiograma normal.
7. — Electrocardiograma patológi

co. Estudio general.
8. —• E1 e c t rocardiograma en las

arritmias.
9. — Electrocardiograma en los

trastornos de conducción.
10. — Electrocardiograma en la is

quemia y nedrosis miocár- 
dica.

11. — F o n o m ecanocardiografía y
Ecocardiografía.

12. — Clasificación y estudio gene
ral de las cardiopatias adqui
ridas.
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13. — Clasificación y estudio gene
ral de las cardiopatias. con
génitas.

14. — Ecocardiografía en las lesio
nes valvulares.

15. —Clínica general en las enfer
medades del miocardio, en
carólo y pericardio.

16. — Clínica general de las lesio
nes valvulares.

17. — Clínica general en la insufi
ciencia coronaria e infarto de 
miocardio.

18. — Clínica general de las cardio
patias -congénitas cianótlcas.

19. — Clínica general de las car
diópatas no cianótlcas.

20. — E n t i d ades Provinciales. La
Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos y de
beres del funcionario. Régi
men disciplinario.

Laboratorio general

1. — Obtención de muestras.
2. — Parasitología de Heces.
3. — Proteinemia y Proteinogra-

ma.
4. — Enzimas: Generalidades.
5. — Enzimas: Cardiacos.
6. — Enzimas: Hepáticos.
7. — Glucemia. — Curva de Glu

cemia.
8. — Bilirrubinemia,
9. — Bacteriología de orina.

10. — Lipemia. — Trigliceridos. —
Fosfolípidos, colesteros y es
teres.

11. —fonograma: Sodio, Potasio,
Cloro y Fotometría de llama.

12. — Líquido C efalorra quideo.
Pruebas Bioquímicas.

13. — Recuentos globulares.
14. — Orina: Determinaciones ge

nerales.
15. —Prueba de embarazo: CGH

métodos.
16. — Sedimento urinario.
17. — Cálculos urinarios. — Cálcu

los biliares.
18. — Infecciones hospitalarias.
19. — Análisis de pelos, escamas y

uñas.
20. — E n t i d ades Provinciales. La

Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario'. Derechos y debe
res del funcionario. Régimen 
disciplinario.

Psiquiatría

1. — Las Esquizofrenias: Etiología 
y clínica.
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2. — Las Esquizofrenias: Trata-
miento.

3. — Las Psicosis Maniacodresivas:
Etiología, clinica v trata
miento.

4. —La Manía e.Hipomania.
5. — Clinica y tipos de depresio

nes".
6. — Psicopatologia del pe ns a-

miento y del lenguaje
7. — Psicosis- exógenas.
8. — Alcoholismo.
9. — Las Epilepsias: Etiología y

clinica.
10. — Las Epilepsias: Tratamiento.
11. —Las Demencias.
12. —Las Neurosis.
13. — Suicidios e intentos de sui

cidios.
14. — Trata mientos somáticos en

psiquiatría.
15. — Las Psicoterapias.
16. —Oligofrenias: Etiología y clí

nica.
17. —Las Oligofrenias: Prevención

y tratamiento.
18. — Terapias colectivas en el

Hospital.
19. — Alteraciones- de la personali

dad. Personalidades psicopá
ticas.

20. — E n t i d ades Provinciales. La
Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos y debe
res del funcionario. Régimen 
disciplinario.

Oftalmólogo

1. — Sistema dióptrico. Acomoda
ción y pupila. .

2. — Sistema oculomotor. Muscu
latura ocularintrínseca y ex
trínseca.

3. — Mecanismos protectores del
aparato visual.

4. — Fisiología general de la vi
sión.

5. —Defectos de refracción.
6. — Anejos oculares. Patología

del aparato lacrimal.
7. — Dacrioclstitis del recién na

cido. Dacriodenitis.
8. — Anomalías del borde libre y

de la mortalidad de los pár
pados. .

9. — Traumatismos y edemas de
los párpados. Afecciones in
flamatorias del borde libre y 
de las glándulas palpebrales.

10. — Patología de la conjuntiva.
11. — Queratitis.
12. — Esclerititis. Episcleritis.
13. — Uveitis,

14. — Catarata. Luxación de crista
lino,

15. — Glaucoma.
16. — Retinitis. Retinosis. Altera

ciones vasculares. Retinopa- 
tias.

17. — Desprendimiento de retina.
Tumores infraoculares.

18. — Neuritis óptica y éxtasis ocu
lar.

19. —La fotocoagulación como tra-
tramiento en oftalmología.

20. — E n t i d ades Provinciales. La
Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos v de
beres del funcionario. Régi
men disciplinarlo.

Psicólogo

1. — Corrientes p s i c o lógicas: El
psicoanálisis. Teoría y Fun
damentos. Principales auto
res: Freud, Adler y Jung. 
Aplicaciones a la Psiquiatría.

2. — Corrientes Psicológicas: La
ciencia de la conducta: Teo
ría y Fundamentos. Autores: 
Watson, Telman, S k i n n e r. 
Aplicaciones en e s t a b leci- 
mientos psiquiátricos.

3. — El aprendizaje. Leyes del con
dicionamiento.

4. —Medidas de. diagnóstico: Los
tests Psicométricos. Exposi
ción de los principales apli
cados a psiquiatría: M. M. P. 
I., Hender, CEP,

5. — Medidas de diagnóstico de
inteligencia. Los test de apti
tudes especificas. El Bimet- 
Simón. Escalas de W. A. I. S. 
y W. I. S. C. Medidas de diag
nóstico: Los tests proyecti- 
vos. Exposición de los prin
cipales aplicados a la psiquia
tría. Rorschach, T. A. T. y 
Dibujo de Familia.

6. — Herencia y ambiente.
7. — La personalidad. Cuestiones

Generales. Análisis científico.
8. — Anomalías de la personali

dad: La Psicosis. Génesis y 
sintomatologias y Grupos.

91—Anomalías de la personali
dad: Neurosis, Génesis, Sin- 
tomatologia y Grupos.

10. — Anomalías de la personali
dad: La Psicopatía. Caracte
rísticas principales.

11. — Trastornos sexuales de natu
raleza psicológica.

12. — El alcoho 1 i s m o. Definición.
Sintomatología. Consecuen
cias psíquicas. El alcoholis
mo como enfermedad social.

13. — Terapias: Terapia psicoana-
litica. Fundamentos y apli
caciones.

14. — Terapias: Terapia de con
ducta. Fundamentos y apli
caciones. "

151 — Terapias: P s i c o t erapia de 
Grupo. Fundamentos y apli
caciones.

16. — El Psicólogo: Sus campos de
actuación en establecimien
tos Psiquiátricos.

17. — El Psicólogo en el equipo asis
tencia! psiquiátrico: Su re
lación con otros campos de 
especialización.

18. —■ E n t i d ades Provinciales. La
Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos v de
beres del funcionario. Régi
men disciplinario.

Pruebas prácticas

1. — Aplicación a un sujeto del
Test de Rorschach.

2. — Diseño terapéutico de un ca
so, previamente señaladas sus 
características.

Ayudantes técnicos sanitarios

1. — Aparato Respiratorio. Anato
mía y funciones.

2. — Cateterismos vesicales. Téc
nicas, cuidados especiales que 
requieren los enfermos cate
terizados.

31 —- Abdomen agudo. Conducta 
de urgencia.

4. — Medios físicos y químicos de
desinfección de material de 
curas e instrumental.

5. —Vías y Técnicas de adminis
tración de medicamentos.

6. — Fracturas, luxaciones- y es
guinces. Cuidados inmediatos.

7. — Lavado gástrico. Técnica.
8. — Quemaduras, sus grados. Pri

meros cuidados.
9. — Cuidados post-operatorios.

10. — E n t i d ades Provinciales. La 
Diputación. El personal de 
las Corporaciones Locales. Si
tuaciones administrativas del 
funcionario. Derechos v de
beres del funcionario. Régi
men disciplinario.
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En cumplimiento de lo acordado 
por esta Excma. Diputación Pro
vincial en su sesión plenaria cele
brada el día 20 de abril de 1979, 
se convoca Oposición restringida, 
al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, para proveer en propiedad 
una plaza de Encargado de los 
Servicios de Prensa, con arreglo a 
las siguientes

BASES

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, por el procedimiento de 
Oposición restringida, de una pla
za de Encargado de' los Servicios 
de Prensa de esta Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, encua
drada en el Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo de Técni
cos Superiores, dotada con el suel
do correspondiente al nivel de 
proporcionalidad diez, trienios, dos 
pagas extraordinarias y demás re
tribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Por la especial naturaleza e ín
dole de su función, dicha plaza es
tá declarada a servir en jornada 
reducida al cincuenta por ciento. 
En consecuencia, las percepciones 
retributivas quedarán proporcio
nadas a este grado de dedicación, 
a excepción del complemento fa
miliar.

El desempeño de su función pú
blica será incompatible con el ejer
cicio de todas aquellas actividades 
que comprometan su imparciali
dad o independencia, que impidan - 
o menoscaben el estricto cumpli
miento de sus deberes o que pug
nen con los intereses del servicio.

Segunda.—Requisitos del aspiran
te. Para tomar parte en esta Opo
sición restringida será necesario:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del Titulo 

de Licenciado en Ciencias de la 
Información o de ía Escuela Ofi
cial de Periodismo e inscrito en el 
Registro Olcial de Periodistas.

c) Hallarse desempeñando las 
funciones de Encargado de los Ser
vicios de Prensa, en régimen de 
contratado, antes del 1 de junio 
de 1977 y continuar en la 'misma 
situación, sin interrupción alguna, 
c°n la misma anterioridad hasta 
la publicación de esta convocato
ria, conforme a lo preceptuado en 
el art. 2.» - 1, Norma 1.a del Real 
Decreto 1409/1977. A tal efecto, de

berá aportar certificación acredi
tativa de los citados extremos y 
especialmente respecto al acuerdo 
o resolución de su designación, así 
como de aparecer incluido en la 
nómina de haberes del mes de ma
yo de 1977.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en nin
guno de los supuestos de incapa
cidad o incompatibilidad previsto 
en los artículos 36 y 37 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Tercera. — Solicitud. La instan
cia solicitando tomar parte en es
ta Oposición restringida, necesa
riamente deberá extenderla el as
pirante en el impreso normaliza
do establecido por esta Excma. Di
putación Provincial, que se facili
tará en el Negociado de Personal, 
y en ella deberá manifestar que 
reúne todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la Base 
anterior y que se compromete a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
ai Rey, y de guardar y hacer guar
dar la Constitución como norma 
fundamental del Estado, en armo
nía con lo dispuesto en el art. 1° 
del Real Decreto 707/1979. La di
rigirá al Iltmo. Sr. Presidente de 
esta Corporación y la presentará 
en el Registro General, debida
mente reintegrada, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la fe
cha en que aparezca publicado el 
texto integro de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que también será ex
puesta en el tablón de Edictos de 
la Corporación.

A la instancia acompañará, ade
más de la certificación a que se 
hace referencia en el apartado c) 
de la Base Segunda, el justifican
te de haber satisfecho en la De
positaría de Fondos Provinciales 
los derechos de inscripción, que se 
fijan en la cantidad de mil pese
tas. Igualmente presentará junto 

con la instancia una Memoria es
crita desarrollando el tema «Na
turaleza, misión y objetivos de los 
Servicios de Prensa en una Dipu
tación.

Cuarta. — Admisión del aspiran
te. Expirado el plazo de presen
tación de la instancia, la Presi
dencia de la Corporación resolve
rá sobre su admisión o exclusión 
provisional y esta resolución se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y se expondrá en el 
tablón de Edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para que el as
pirante pueda formular la oportu
na reclamación, a tenor de lo pre
visto en el art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. La 
reclamación, si la hubiere, - será 
aceptada o rechazada en la reso
lución por la que se apruebe su 
admisión o exclusión definitiva que 
será hecha pública, asimismo, en 
la forma indicada.

Quinta. —• Composición y nom
bramiento del Tribunal. El Tri
bunal que ha de juzgar esta Opo
sición restringida, estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: El de esta Excma. 
Diputación Provincial o Diputado 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local.

Un representante del Profesora
do Oficial del Estado.

El Secretario General de la Cor
poración.

Secretarlo: Un Funcionario Téc
nico de Administración General, 
salvo que recabe para sí estas fun
ciones el Secretario de la Diputa
ción.

El Tribunal quedará integrado 
además por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con los 
titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y se 
expondrá en el tablón de Edictos 
de la Corporación, concediéndose 
al interesado un plazo de quince 
días hábiles para, que pueda recu
sarlos, cuando, a su juicio, concu
rran las circunstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

El Tribunal no1 podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
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tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Sexta. — Constitución del Tribu
nal. Una vez finalizado el plazo 
concedido para recusaciones y re
sueltas las que, en su caso, hubie
ren podido formularse, el Tribunal 
se constituirá para fijar el día, ho
ra y lugar del comienzo de las 
pruebas selectivas.

Esta actuación del Tribunal se 
publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y se expondrá en el 
tablón de Edictos de la Corpora
ción. No obstante, tal determina
ción se notificará oficialmente al 
aspirante quince días antes de la 
celebración del primer ejercicio.

Los ejercicios de esta Oposición 
no podrán comenzar hasta des
pués de transcurridos tres meses 
desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convo
catoria.

El opositor será convocado en 
llamamiento único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justi
ficados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. — Procedimiento selec
tivo y su calificación. Esta Opo
sición restringida consistirá en 
realizar los siguientes ejercicios 
eliminatorios:

1. ° Con el fin de que el Tribu
nal Calificador pueda apreciar 4a 
originalidad y el dominio perso
nal de la Memoria que presentó 
con su instancia, el aspirante man
tendrá un diálogo público con el 
mismo, durante un tiempo máxi
mo de treinta minutos, al objeto 
de ampliarla o, en su caso, defen
derla de las objeciones que cual
quiera de sus miembros pueda opo
ner.

Esta Memoria la presentará por 
quintuplicado, no excederá de cin
cuenta folios numerados, escritos 
a máquina a doble espacio v por 
una sola cara.

2. ° También será público y con
sistirá en desarrollar oralmente, 
en un tiempo máximo de veinte 
minutos, dos temas extraídos a la 
suerte, uno de cada grupo del pro
grama que figura como anexo a 
esta convocatoria.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios anteriores, será de cero 
a diez, quedando eliminado si no 
llegara a alcanzar un mínimo de 
cinco puntos.

Las calificaciones se adoptarán 

sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación de
finitiva.

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden, y serán 
expuestas en el tablón de edictos 
de la Corporación.

La suma de las calificaciones de
finitivas alcanzadas en cada uno 
de' los ejercicios, constituirá la ca
lificación final.

Octava. — Propuesta de nombra
miento. Terminada la calificación 
del aspirante, el Tribunal publica
rá el resultado de la oposición en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración y simultáneamente le ele
vará a la Presidencia para que 
formule a la Excma. Diputación 
Provincial la correspondiente pro
propuesta de nombramiento, caso 
de que hubiere superado todas las 
pruebas, una vez que haya presen
tado la documentación completa.

No obstante, en este caso concre
to la Presidencia propondrá, como 
trámite previo, la- adopción del 
oportuno acuerdo de creación de 
la correspondiente plaza en plan
tilla para poder efectuar el nom
bramiento propuesto, conforme a 
lo establecido en el art 2.°-2 del 
Real Decreto 1409/1977, sometién
dole al preceptivo visado de la Di
rección General de Administración 
Local.

Novena. — Presentación de do
cumentos. El opositor aprobado 
deberá presentar en el Negociado 
de Personal d© la Secretaria Gene
ral, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la 
publicación del resultado final de 
la oposición, los documentos que se 
especifican seguidamente, acredi
tativos de que posee lass condicio
nes de capacidad V requisitos exi
gidos en la base segunda de esta 
convocatoria, y que son:

1. Certificación en extracto del 
acta de su nacimiento, expedida 
por el Registro Civil correspon
diente.

2. Titulo de Periodista, expedi
do per la Escuela Oficial de Perio
dismo o Facultad de Ciencias de 
la Información, asi como el opor
tuno documento que acredite estar 
inscrito en el Registro Oficial de 
Periodistas.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel

des, referido a la fecha de termi
nación de las pruebas selectivas, 
que justifique no haber sido con
denado a penas que le inhabiliten 
para el ejercicio de funciones pú
blicas.

4. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el 
normal ejercicio de la función, ex
pedido por el Director Provincial de 
Salud de la Delegación Territorial 
de Sanidad y Seguridad Social de 
Burgos.

5. Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en las causas de in
capacidades o incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente, 
haciendo constar los puestos de 
trabajo que desempeñe, con indi
cación precisa de todas sus cir
cunstancias.

Si déntro del plazo indicado, y 
salvo casos de fuerza mayor, el 
opositor propuesto no presentara 
su documentación o no reuniera 
los requisitos exigidos, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte en la oposición.

Décima. — Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excelentí
sima Diputación Provincial, el opo
sitor nombrado deberá tomar po
sesión del cargo en el plazo de 
treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha en 
que reciba la oportuna notifica
ción del acuerdo corporativo. Si no 
tomara posesión en el plazo indi
cado sin causa justificada, conti
nuará prestando sus servicios con 
el mismo carácter con que lo viene 
haciendo actualmente; en cambio, 
si mediara causa justificada invo
cada antes de la expiración del pla
zo y debidamente acreditada, a 
juicio de la Corporación, podrá 
concedérsele una prórroga por pe
ríodo no superior a la mitad de 
éste.

DISPOSICION FINAL

La presente convocatoria, sus' 
bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por el interesado en 



B. O. DE BURGOS 17 MAYO 1979. — NUM. 112 PAG. 11

los casos y en la forma estableci
da en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Burgos, 14 de mayo de 1979. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.

* * *
PROGRAMA

Que ha de regir para el se
gundo ejercicio de la oposición 
restringida, para proveer en 
propiedad la plaza dé Encargado 
de los Servicios de Prensa de esta 
Excma. Diputación Provincial.

Grupo primero. — Administración 
Local.

Tema 1. — La Administración 
Local. — Concepto y evolución en 
España. — Entidades aue com
prende.

Tema 2. — La Provincia. — Or
ganización y competencia de las 
Provincias de Régimen común.

Tema 3 :— El Municipio. — Or
ganización y competencia de los 
Municipios de Régimen común.

Tema 4. — Regímenes Provincia
les y Municipales Especiales.

Tema 5. — Los órganos de Go
bierno provinciales. — La Presi
dencia de la Diputación Provin
cial. — El Pleno de la Diputación 
Provincial. — Las Comisiones In
formativas.

Tema 6. — Los órganos de Go
bierno municipales. — El Alcalde, 
el Pleno y la Comisión Permanen
te del Ayuntamiento. — Las Comi
siones Informativas.

Tema 7. — La organización de 
los servicios administrativos lo
cales. — La Secretaria General. — 
Intervención y Depositaría de Fon
dos. — Otros servicios administra
tivos.

Tema 8. —- Relaciones entre la 
Administración Central y Local.— 
Descentralización a d m inistrativa. 
La tutela de las Entidades Lo
cales.

Tema 9. — La. función pública 
local y su organización. — Los 
Cuerpos Nacionales de Administra
ción Local. — Los Grupos de Fun
cionarlos de Administración Gene
ral y de Administración Especial de 
las Entidades Locales, Subgrupos y 
clases.

Tema 10. — Derechos y deberes 
de los Funcionarios públicos lo
cales. — Los derechos económicos. 
La Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

Grupo segundo. — Teoría general 
de las relaciones públicas.

Tema 11. — Concepto. — Origen 
y desarrollo: A) Dónde surgen: a) 
Diferencias entre propaganda y re
laciones públicas; b) Diferencias 
entre publicidad y relaciones pú
blicas. B) Vinculación de las rela
ciones públicas con la Prensa. — 
Naturaleza: A) Planteamiento. B) 
Ciencia, C) Técnica.

Tema 12. — Objetivos: A) en ge
neral. B) En la Administración Pú
blica. — Campo de acción: A) El 
público en general. B) El público 
y la Administración. Pública: a) 
Planteamiento; b) Tesis de G. S. 
Spinetti; c) tesis de E. Simón; d) 
tesis dé Ch. Debbesch; e) Tesis de 
M. Lignán Soler; f) Tesis de B. 
Gournay'; g) Tesis de E. Serrano 
Guirado; h) Conclusión. C) La 
Opinión Pública.

Tema 13. — Los Medios Informa
tivos: A) Comunicaciones orales :x 
a) Exigencias comunes; b) Exigen
cias específicas: 1) Conversación 
directa; 2) Conversación telefóni
ca; 3) Discursos; 4) Conferencias 
de prensa. B) Comunicaciones es
critas: Cartas, comunicaciones ofi
ciales, comunicados, circulares e 
informes.

Tema 14. — La Prensa. — Publi
caciones — Radio y Televisión. — 
a) Aspectos comunes; b) Radio; c) 
Televisión; d) conclusión. — Pe
lículas.

Tema 15. — Medios demostrati
vos: A) Inauguraciones. — B) Ex
posiciones y Ferias. — C) Visitas.

Medios de opinión: A) Iniciati
vas. B) Reclamaciones. C) Encues
tas. Protocolo y Ceremonial.

Tema 16. — Procedimiento, or
ganización, profesionalización y 
organizaciones Nacionales e Inter
nacionales.

Tema 17. — Relaciones huma
nas: A) Concepto1 y contenido: a) 
Consideración conjunta; b) Rela
ción del hombre con su trabajo; 
c) Conclusión. B) Objetivos. C) Exi
gencias: a) de índole técnica; b) 
de carácter humano. D) Obstácu
los: a) de índole subjetiva; b) de 
carácter objetivo. E) Posibilidades.

Tema 18, — El factor humano 
en las Corporaciones Locales: A) 
Plano Político. B) Plano funciona
ría!. — El factor externo a las Cor
poraciones Locales: A) Los veci
nos: como ciudadano, administra
do y como contribuyente. B) Los 
visitantes. O) Los turistas.

Tema 19. — Relación Corpora
ción Local-vecinos: Realización de 
encuestas. — Sistemas de iniciati
vas. — Procedimientos de quejas y 
reclamaciones. — Relación con 
grupos sociales.

Tema 20. — Información gene
ral: A) Planteamiento. B) Supues
tos de información. C) Medios de 
infomación. D) Relaciones con la 
Prensa y otros medios de comuni
cación. — Información particular.

Tema 21. — Oficinas de Relacio
nes Públicas: A) Planteamiento.
B) Dependencia, C) Funciones: a) 
investigación; b) relación; c) apo
yo a los órganos corporativos y ad
ministrativos; d) proyección exte
rior de los órganos corporativos; 
e) información. — D) Organiza
ción. E) Personal. F) Medios mate
riales.

Tema 22. — Cronistas Oficiales:' 
A) Caracterización. B) Funciones.
C) Presupuestos. D) Proyecto de 
Estatuto del Cronista Oficial. — 
Informadores Oficiales.

Prouidencias Judiciales
BRIVIESCA

Cédulas de notificación
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado de 
Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales sobre impruden
cia, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 28 de abril de 1979.—El 
Sr. D. Raúl Oscar Jato Martínez, 
Juez de Distrito sustituto de la 
misma, ha visto los presentes au
tos de juicio de faltas:

Número 10/79,- sobre impruden
cia, seguidos contra José María 
Guillen Rodríguez, mayor de edad, 
casado, Ayudante Técnico Sanita
rio y vecino de Villarta de San 
Juan (Ciudad Real), en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José María 
Guillén Rodríguez, de la falta de 
imprudencia . que venía siendo in
culpado, con declaración de las 
costas de oficio, reservando, no 
obstante, a los perjudicados, inclu
so a Rui Rosa Mendes Dos Santos, 
las acciones civiles que les puedan 
corresponder para que las ajerci- 
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ten ante quien y como correspon
da.—Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato. (Rubricado).

—oOo—

Número 128/78, sobre impruden
cia, seguidos contra Enrique Sa- 
rrionandia Arcarazo, mayor de 
edad, casado, troquelista y vecino 
de Durango, en los que ha sido par
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Enrique Sa- 
rrionandia Arcarazo, de la falta 
que venía siendo inculpado con de
claración de las costas de oficio.— 
Así por esta mi sentencia, juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Raúl Oscar Jato.—Rubricado.

—oOo—

Número 31/78, sobre impruden
cia, seguidos contra Angel Fonfe- 
llida Picado, mayor de edad, casa
do, transportista y vecino de Falen
cia, Avda. de Castilla, 22, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado An
gel Fonfellida Picado, con declara
ción de las costas de oficio.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.— Raúl 
Oscar Jato.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Rui Rosa Menúes Dos 
Santos, María Peinado León, José 
Manuel Peinado, Antonio Gonzal- 
ves Fugueira, María Magdalena 
Martins Norte, María Victoria Do 
Santos Sacramentos, Enrique Ca- 
lamot Da Silva y Deolinda Martins 
Rosa, hoy en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Bri- 
viesca, a 28 de abril de 1979.—El 
Secretario, Buenaventura Cuartan- 
go Serrano.

fiHMNeiOS OFICIALES
Ayuntamiento de Poza de la 

Sal
Formado el Padrón del Impues

to Municipal sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio del año 
en curso, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días hábiles, pudiendo presen
tarse durante el mismo cuantas re

clamaciones se consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Poza de la Sal, 7 de mayo de 1979.
El Alcalde, O’Donnell Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa María Mercadillo.
WVVVWWVSWWWWWVWVWW

Ayuntamiento de Solarana
Por la Sociedad Avícola de 

Transformación n.° 16.170 «Villal- 
manzo», representado por su Presi
dente don Evelio Miguel Gil, ha 
sido solicitado licencia para insta
lación en la Nave Avícola sita en 
ésta localidad, de un depósito-cir- 
tema de almacenamiento de gas 
propano, con una capacidad de 
10.000'litros destinado a calefacción 
de dicha explotación.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado dos del ar
ticulo 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de quince días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formular 
las observaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, se halla expuesto en la Se
cretaría municipal durante las ho
ras de oficina y plazo indicados.

Dado en Solarana, a 27 de abril 
de 1979.—El Alcalde, José Izquier
do. 2073.-1.170,00

Ayuntamiento de San Mamés 
de Burgos

Aprobado por este Ayuntamien
to con carácter provisional el pro
yecto técnico de la obra de refor
ma del servicio de alumbrado eléc
trico público de esta localidad, re
dactado por el Sr. Ingeniero In
dustrial, don Amador Diez Garri
do, por la cantidad de 357.461 pe
setas.

Asimismo ha sido aprobado el 
proyecto de electrificación de esta 
localidad por la Empresa de Iber- 

duero S. A., que asciende a la ci- 
fra de 1.683.335 pesetas, que corres
ponde aportar a este Ayuntamien
to para dicha obra.

Quedan expuestos ai público en 
Secretaría municipal dichos docu
mentos por término de treinta días 
hábiles, durante los cuales pueden 
ser examinados libremente y for- 
mular por escrito cuantas recla
maciones consideren legales, en 
cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143 de la Vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

San Mamés de Burgos, a 30 de 
abril de 1979.—El Alcalde, Gloria 
Concejo.

Ayuntamiento de Moncalvillo 
de la Sierra

Aprobado por esta Corporación 
el proyecto técnico de abasteci
miento de aguas, saneamiento y 
depuración de aguas residuales en 
esta localidad de Moncalvillo de la 
Sierra, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Gonzalo de la Mata, y cuyo presu
puesto de ejecución de contrata 
importa la cantidad de 10.906.017 
pesetas, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por plazo de treinta días, 
para oír reclamaciones según la 
vigente Ley de Régimen Local.

Moncalvillo de la Sierra, a 10 de 
mayo de 1979. — El Alcalde, Maxi
miliano Alonso.

Subastas ? Concursos
Junta Vecinal de Críales de 

Losa
Habiendo quedado desierta la 

subasta para el aprovechamiento 
forestal a que se refiere el anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 30 de 3 -de febre
ro del año actual y en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 22, 
de 27 de enero último, se anuncia 
nueva subasta que tendrá lugar en 
iguales precios" y condiciones y 
mismo lugar, y por razón de ur
gencia el undécimo día hábil si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos.

Críales de Losa, 27 de abril de 
1979.—El Presidente, Lázaro Presa.

2082.-635,00


